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I. Administración del Estado
ministeRio de agRicultuRa y pesca, alimentación y medio ambiente

confedeRación hidRogRáfica del dueRo
comisaría de aguas

Anuncio de información pública
de conformidad con lo previsto en el art. 66.2 del texto refundido de la ley de

aguas aprobado por R.d. legislativo 1/2001, de 20 de julio, esta confederación
hidrográfica del duero ha iniciado los siguientes expedientes de extinción de dere-
chos de aprovechamiento de aguas por caducidad del derecho al aprovechamien-
to reseñado con las siguientes características regístrales y motivos de extinción:
EXPEDIENTE FECHA TITULAR/ TÉRMINO CAUCE/ CAUDAL USO CAUSA DE

DE INICIO INTERESADO MUNICIPAL/ ACUIFERO Máximo l/s EXTINCIÓN 
PROVINCIA

59/2018 09/02/2018 César González Galende RíoTera 0,01 Abasteci- Falta de
de Prada (Zamora) miento de un bar uso

60/2018 09/02/2018 Parroquia Nuestra Galende Río Tera 0,10 Riego
Señora del Puente (Zamora) (0,025 ha) y usos Falta de

de Sanabria domésticos uso
73/2018 14/02/2018 Alberto Esteban Aspariegos U.H. Región 7,20 Riego Falta de

Robles (Zamora) del Esla- (4 ha) uso
Valderaduey

77/2018 14/02/2018 Daniel Calvo" Benegiles U.H. Región 9,00 Riego Falta de
Andrés (Zamora) del Esla- (5 ha) uso

Valderaduey
86/2018 20/02/2018 Eustaquio Zamora Río Duero 11,17 Riego Falta de 

Rodríguez (Zamora) (12,24 ha) uso
Rodríguez,

Julián Rodríguez 
Martín, Manuel 
y Jeremías

Crespo Miguel
y Gerardo Pino

Alonso

el plazo máximo de duración de estos procedimientos administrativos es de die-
ciocho meses (18) desde la fecha de su inicio, de acuerdo con la disposición
adicional sexta del texto refundido de la ley de aguas, transcurrido este plazo se
producirá la caducidad del procedimiento en aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1.b) de la ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas.

lo que se comunica de acuerdo con los artículos 163.3 y 165 del Reglamento
del dominio público hidráulico, aprobado por Real decreto 849/1986, de 11 de
abril, a los posibles titulares del derecho e intereses afectados, para que en un
plazo de veinte (20) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio, pueden comparecer por escrito tanto en las oficinas de este organismo de
cuenca (c/ muro, 5 - 47004 Valladolid), en donde se halla de manifiesto el expe-
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diente, así como en el ayuntamiento del término municipal donde radica la toma,
alegando cuantos extremos se estimen pertinentes en su defensa de sus legítimos
derechos e intereses.

Valladolid, 27 de marzo de 2018.-el Jefe de servicio del Registro de aguas, ana
i. guardo pérez.
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I. Administración del Estado
ministeRio de agRicultuRa y pesca, alimentación y medio ambiente

confedeRación hidRogRáfica del dueRo
comisaría de aguas

Anuncio-información pública
doña mónica peralta díez (71017113J), en representación de la comunidad de

Regantes la carpintera (en formación) (V49296361), solicita de la confederación
hidrográfica del duero, una concesión de un aprovechamiento de aguas subterrá-
neas, ya autorizado mediante dos inscripciones de un aprovechamiento temporal
de aguas privadas en el Registro de aguas (sección c), ambos a favor de don
enrique garcía esteban, expedientes de referencia pRZa255017 y pRZa255018,
en el término municipal de Villamor de los escuderos (Zamora), con destino a riego
de 3 ha y 0,4 ha, un caudal máximo instantáneo de 5,40 l/s y 0,72 l/s y un volumen
máximo anual de 18.000 m3 y 2.400 m3, respectivamente.

se pretende con ello unificar los dos aprovechamientos mencionados anterior-
mente, a favor de los actuales solicitantes, aumentando la superficie de riego hasta
4 ha en rotación, dentro de un perímetro de 13,55 ha y manteniendo el volumen ya
autorizado.

las obras realizada y descritas en la documentación presentada son las siguientes: 
- 2 puntos de toma existentes con las siguientes características:

N° TiPo de Toma ProFuNdidad (m) diÁmeTro (mm)
1 pozo 8 5000
2 pozo 12 6000

- la situación de los puntos de captación son los siguientes:
N° PoLígoNo ParceLa ParaJe TermiNo ProViNcia
1 501 30565 camino de la carpinteria Villamor de los escuderos Zamora
2 501 297 camino de la Recomba

- la finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego de una
superficie de 4 ha en rotación, en un perímetro total de 13,55 ha, repartida
entre las siguientes parcelas:

PARCELA POLÍGONO TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA SUPERFICIE DE RIEGO
297 501 Villamor de los Escuderos Zamora 13,55 ha.
10565
20565
30565

- el caudal máximo instantáneo solicitado es de 4,51 l/s.
- el volumen máximo anual solicitado es de 20.400 m3/año, siendo el método

de extracción utilizado el formado por los siguientes elementos asociados al
número de captación:
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Nº TiPo PoTeNcia (cV)
1 otros 5
2 otros 1

- las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea “tierra
del Vino” (du-400048).

lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del
Reglamento del dominio público hidráulico, aprobado por el Real decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes contado tanto a par-
tir de la publicación de este anuncio en el boletín oficial de la provincia de Zamora,
como de su exposición en el lugar acostumbrado del ayuntamiento de Villamor de
los escuderos (Zamora), puedan presentar reclamaciones los que se consideren
afectados, en el ayuntamiento de Villamor de los escuderos (Zamora), en la ofici-
na de la confederación hidrográfica del duero en avda. tres cruces, 18 de
Zamora o en su oficina de c/ muro, 5 de Valladolid, donde puede consultarse el
expediente de referencia cp-1904/2017-Za (albeRca-iny), o en el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la
ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas.

Valladolid, 25 de enero de 2018.-la Jefa de área de gestión del d.p.h., lorena
briso-montiano moretón.
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I. Administración del Estado
ministeRio de agRicultuRa y pesca, alimentación y medio ambiente

confedeRación hidRogRáfica del dueRo
comisaría de aguas

Anuncio-información pública
don eusebio peralta garcía (11710868g), en representación de la comunidad

de Regantes majadal (en formación) (g49296049), solicita de la confederación
hidrográfica del duero, una modificación de características de concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas, expediente de referencia cp-23906-Za,
autorizado a favor del primero, con destino al riego de 13,70 ha, en el término muni-
cipal de Villamor de los escuderos (Zamora), con un volumen máximo anual de
72.600 m3, y un caudal máximo instantáneo de 11,65 l/s. 

con la modificación solicitada se pretende realizar la correspondiente transfe-
rencia de titularidad a favor de los actuales solicitantes, así como el riego de 13,70
ha en rotación, en un perímetro total de 21,09 ha, manteniendo invariable el volu-
men máximo anual autorizado.

las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes: 
- sondeo de 180 m de profundidad y 300 mm de diámetro entubado, ubicado

en la parcela 1062 del polígono 501, paraje majadal del manco, en el término
municipal de Villamor de los escuderos (Zamora).

- la finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego de una
superficie de 13,707 ha, en rotación, en un perímetro total de 21,09 ha, repar-
tida entre las siguientes parcelas:

PARCELA POLÍGONO TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA SUPERFICIE DE RIEGO
1062 501 Villamor de los Escuderos Zamora 21,09 ha.
1144 501

- el caudal máximo instantáneo solicitado es de 12,47 l/s.
- el volumen máximo anual solicitado es de 72.600 m3/año, siendo el método

de extracción utilizado un grupo de bombeo de 30 c.V. de potencia.
- las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea

“salamanca” (du-400052).
lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144.3

del Reglamento del dominio público hidráulico, aprobado por el Real decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes contado tanto a par-
tir de la publicación de este anuncio en el boletín oficial de la provincia de Zamora,
como de su exposición en el lugar acostumbrado del ayuntamiento de Villamor de
los escuderos (Zamora), puedan presentar reclamaciones los que se consideren
afectados, en el ayuntamiento de Villamor de los escuderos (Zamora), en la ofici-
na de la confederación hidrográfica del duero en avda. tres cruces, 18 de
Zamora o en su oficina de c/ muro, 5 de Valladolid, donde puede consultarse el
expediente de referencia mc/cp-1444/2017-Za (albeRca-iny), o en el registro
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de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4.
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas.

Valladolid, 9 de enero de 2018.-la Jefa de área de gestión del d.p.h., lorena
briso-montiano moretón.
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II. Administración Autonómica
Junta de castilla y león

delegación teRRitoRial de ZamoRa
serVicio TerriToriaL de medio ambieNTe

Anuncio de información pública de expediente del procedimiento 
de prórroga del coto de caza ZA-10067

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórro-
ga del coto privado de caza Za-10067, denominado “fresneda”, iniciado a instan-
cia de Íñigo sánchez-urbina chamorro. el objeto del referido expediente es el pro-
cedimiento de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de
mayalde en la provincia de Zamora, con una superficie de 401,06 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el
título iV "de los terrenos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y
león, haciendo constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al de la publicación
en el boletín oficial de la provincia del presente anuncio, en las oficinas del
servicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ leopoldo
alas clarín, 4 -49018 Zamora.

Zamora, 23 de marzo de 2018.-el Jefe del servicio territorial, p.a. (Resolución
de 22-12-2017) el Jefe unidad secretaría técnica, bernardo Vicente alonso.
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II. Administración Autonómica
Junta de castilla y león

delegación teRRitoRial de ZamoRa
serVicio TerriToriaL de medio ambieNTe

Anuncio de información pública de expediente del procedimiento 
de prórroga del coto de caza ZA-10047

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórro-
ga del coto privado de caza Za-10047, denominado “dehesa de la guadaña”, ini-
ciado a instancia de sdad. termal y spa de turismo, s.l. el objeto del referido
expediente es el procedimiento de prórroga del coto de caza situado en el término
municipal de granja de moreruela en la provincia de Zamora, con una superficie de
554,29 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el
título iV "de los terrenos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y
león, haciendo constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al de la publicación
en el boletín oficial de la provincia del presente anuncio, en las oficinas del
servicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ leopoldo
alas clarín, 4 - 49018 Zamora.

Zamora, 20 de marzo de 2018.-el Jefe del servicio territorial, manuel i. moreno
lópez.
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III. Administración Local
diputación pRoVincial de ZamoRa

serVicio de agricuLTura Y gaNadería
Extracto de la convocatoria con destino a la creación, regeneración y mejora de

zonas verdes.
BDNS (Identif.): 393846.
acuerdo de fecha 28 de marzo de 2018 de la Junta de gobierno de la

diputación provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones para la cre-
ación y regeneración de zonas verdes.

de conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional
de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página
web de la diputación provincial de Zamora, http://www.diputaciondezamora.es, en el
apartado de ayudas y subvenciones.

Primero.- Beneficiarios.
municipios y otras entidades locales de la provincia de Zamora de menos de

5.000 habitantes.
Segundo.- Objeto.
concesión de planta de temporada, árboles y arbustos ornamentales.
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
suministro de planta ornamental para su plantación en zonas verdes públicas.
Cuarto.- Cuantía.
subvención en especie procedente del vivero provincial.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
será de quince días naturales a partir del día siguiente de la publicación del

extracto de la convocatoria  en el boletín oficial de la provincia.
Sexto.
el documento de la solicitud correspondiente a la presente convocatoria estará

a disposición de los interesados en la sede electrónica de la diputación provincial
de  Zamora: http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 9 de abril de 2018.-la presidenta, maría teresa martín pozo.
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III. Administración Local
diputación pRoVincial de ZamoRa

serVicio de agricuLTura Y gaNadería
Extracto de la convocatoria consistente en planta micorrizada con tuber mela-

nosporum con destino al establecimiento de nuevas plantaciones.
BDNS (Identif.): 393603. 
acuerdo de fecha 28 de marzo de 2018 de la Junta de gobierno de la

diputación provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones para el
establecimiento de nuevas plantaciones con planta micorrizada con tuber melanos-
porum. 

de conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos
nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en
la página web de la diputación provincial de Zamora, http://www.diputaciondezamo-
ra.es, en el apartado de ayudas y subvenciones.

Primero.- Beneficiarios.
municipios y otras entidades locales de la provincia de Zamora de menos de

5.000 habitantes.
Segundo.- Objeto.
concesión de planta micorrizada con tuber melanosporum (trufa negra).
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
suministro de planta micorrizada en terrenos de propiedad municipal. 
Cuarto.- Cuantía.
subvención en especie procedente del vivero provincial.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
será de quince días naturales a partir del día siguiente de la publicación del

extracto de la convocatoria en el boletín oficial de la provincia.
Sexto.
el documento de la solicitud correspondiente a la presente convocatoria estará

a disposición de los interesados en la sede electrónica de la diputación provincial
de Zamora, http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 9 de abril de 2018.-la presidenta, maría teresa martín pozo.
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III. Administración Local
diputación pRoVincial de ZamoRa

serVicio de agricuLTura Y gaNadería
Extracto de la convocatoria destinada al fomento de los sistemas extensivos de

la raza asnal zamorano-leonesa
BDNS (Identif.): 393660.
acuerdo de fecha 28 de marzo de 2018 de la Junta de gobierno de la

diputación provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones para el
fomento de los sistemas extensivos basados en la producción de la raza asnal
zamorano-leonesa. 

de conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley
38/2003, de 17 de noviembre general de subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional
de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página
web de la diputación provincial de Zamora, http://www.diputaciondezamora.es, en
el apartado de ayudas y subvenciones.

Primero.- Beneficiarios.
ser titular de una explotación ganadera de esta raza, ubicada en la provincia de

Zamora. 
Segundo.- Objeto.
ayuda económica de pago único por la cría en pureza de ejemplares de esta

raza. 
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
tener inscritos ejemplares de burras, burresas y garañones reproductores en el

libro genealógico de las raza.
Cuarto.- Cuantía.
- burra parida, hasta 300 euros por ejemplar.
- burresa proyecto recría, hasta 300 euros por ejemplar.
- garañón, hasta 325 euros por ejemplar.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
será de veinte días naturales a partir del día siguiente de la publicación del

extracto de la convocatoria en el boletín oficial de la provincia.
Sexto.
el documento de la solicitud correspondiente a la presente convocatoria estará

a disposición de los interesados en la sede electrónica de la diputación provincial
de Zamora, http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 9 de abril de 2018.-la presidenta, maría teresa martín pozo.
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III. Administración Local
diputación pRoVincial de ZamoRa

serVicio de agricuLTura Y gaNadería
Extracto de la convocatoria destinada al fomento de los sistemas extensivos de

las razas bovinas alistana-sanabresa y sayaguesa y de la raza caprina agrupación
de las mesetas.

BDNS (Identif.): 393510.
acuerdo de fecha 28 de marzo de 2018 de la Junta de gobierno de la

diputación provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones para el
fomento de los sistemas extensivos de las razas bovinas alistana-sanabresa y
sayaguesa y de la raza caprina agrupación de las mesetas.

de conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley
38/2003, de 17 de noviembre general de subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional
de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página
web de la diputación provincial de Zamora, http://www.diputaciondezamora.es, en
el apartado de ayudas y subvenciones.

Primero.- Beneficiarios.
ser titular de una explotación ganadera de estas razas, ubicada en la provincia

de Zamora. 
Segundo.- Objeto.
ayuda económica de pago único por la cría en pureza de ejemplares de estas razas. 
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
tener inscritos animales reproductores e hijos/as en los libros genealógicos de

las razas.
Cuarto.- Cuantía.
- para caprino, hasta 7 euros por ejemplar.
- para bovino:  
• Vaca parida, hasta 70 euros.
• novilla, hasta 90 euros.
• toro, hasta 120 euros.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
será de veinte días naturales a partir del día siguiente de la publicación del

extracto de la convocatoria en el boletín oficial de la provincia.
Sexto.
el documento de la solicitud correspondiente a la presente convocatoria estará

a disposición de los interesados en la sede electrónica de la diputación provincial
de Zamora, http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 9 de abril de 2018.-la presidenta, maría teresa martín pozo.
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III. Administración Local
diputación pRoVincial de ZamoRa

serVicio de agricuLTura Y gaNadería
Extracto de la convocatoria destinada a entidades locales con población inferior

a 5.000 habitantes para la celebración de certámenes ganaderos.
BDNS (Identif.): 393633.
acuerdo de fecha 28 de marzo de 2018 de la Junta de gobierno de la diputación

provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones para la celebración de
certámenes ganaderos en municipios de menos de 5.000 habitantes.

de conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley
38/2003, de 17 de noviembre general de subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional
de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página
web de la diputación provincial de Zamora, http://www.diputaciondezamora.es, en
el apartado de ayudas y subvenciones.

Primero.- Beneficiarios.
entidades locales de la provincia de Zamora de menos de 5.000 habitantes.
Segundo.- Objeto.
ayuda económica de pago único para la celebración de exposiciones de gana-

do durante el ejercicio 2018.
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
equipamiento recinto, publicidad, transporte y manutención de animales.
Cuarto.- Cuantía.
hasta el 100% del importe de las facturas dependiendo de la disponibilidad pre-

supuestaria.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
será de veinte días naturales a partir del día siguiente de la publicación del

extracto de la convocatoria en el boletín oficial de la provincia.
Sexto.
el documento de la solicitud correspondiente a la presente convocatoria estará

a disposición de los interesados en la sede electrónica de la diputación provincial
de Zamora, http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 9 de abril de 2018.-la presidenta, maría teresa martín pozo.
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III. Administración Local
diputación pRoVincial de ZamoRa

serVicio de agricuLTura Y gaNadería
Extracto de la convocatoria destinada a las asociaciones de criadores de razas

autóctonas.
BDNS (Identif.): 393649.
acuerdo de fecha 28 de marzo de 2018 de la Junta de gobierno de la

diputación provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones para las
asociaciones de criadores de razas autóctonas de la provincia. 

de conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley
38/2003, de 17 de noviembre general de subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional
de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página
web de la diputación provincial de Zamora, http://www.diputaciondezamora.es, en
el apartado de ayudas y subvenciones.

Primero.- Beneficiarios.
ser una asociación nacional de criadores de razas autóctonas que tengan su

sede en la provincia de Zamora.
Segundo.- Objeto.
ayuda económica de pago único para posibilitar su funcionamiento y promocio-

nar sus razas.
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
promoción comercial, gastos de funcionamiento y organización y celebración

de certámenes expositivos.
Cuarto.- Cuantía.
hasta el 100% de los gastos justificados.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
será de veinte días naturales a partir del día siguiente de la publicación del

extracto de la convocatoria en el boletín oficial de la provincia.
Sexto.
el documento de la solicitud correspondiente a la presente convocatoria estará

a disposición de los interesados en la sede electrónica de la diputación provincial
de Zamora, http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 9 de abril de 2018.-la presidenta, maría teresa martín pozo.
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III. Administración Local
diputación pRoVincial de ZamoRa

serVicio de agricuLTura Y gaNadería
Extracto de la convocatoria destinada a asociaciones de ganaderos que reali-

cen la asistencia técnica del control lechero oficial del ganado bovino y ovino.
BDNS (Identif.): 393661.
acuerdo de fecha 28 de marzo de 2018 de la Junta de gobierno de la

diputación provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones para la rea-
lización del control lechero oficial del ganado bovino y ovino. 

de conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley
38/2003, de 17 de noviembre general de subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional
de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página
web de la diputación provincial de Zamora, http://www.diputaciondezamora.es, en
el apartado de ayudas y subvenciones.

Primero.- Beneficiarios.
asociaciones de ganaderos de bovino y ovino de la provincia de Zamora. 
Segundo.- Objeto.
ayuda económica de pago único, para la asistencia técnica del control de ren-

dimiento lechero oficial. 
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
asistencia técnica del control lechero oficial en explotaciones de bovino y ovino

de la provincia de Zamora. 
Cuarto.- Cuantía.
no superará el 70% del importe de las facturas correspondientes al plazo de

realización de actividades.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
será de veinte días hábiles a partir del día siguiente de la publicación del

extracto de la convocatoria en el boletín oficial de la provincia.
Sexto.
el documento de la solicitud correspondiente a la presente convocatoria estará

a disposición de los interesados en la sede electrónica de la diputación provincial
de Zamora. http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 9 de abril de 2018.-la presidenta, maría teresa martín pozo.
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III. Administración Local
diputación pRoVincial de ZamoRa

serVicio de agricuLTura Y gaNadería
Extracto de la convocatoria para la construcción de tanques de agua elevados

para uso agrícola.
BDNS (Identif.): 393644.
acuerdo de fecha 28 de marzo de 2018 de la Junta de gobierno de la

diputación provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones para la
construcción de tanques de agua elevados para uso agrícola. 

de conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley
38/2003, de 17 de noviembre general de subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional
de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página
web de la diputación provincial de Zamora, http://www.diputaciondezamora.es, en
el apartado de ayudas y subvenciones.

Primero.- Beneficiarios.
municipios y otras entidades locales de la provincia de Zamora de menos de

5.000 habitantes.
Segundo.- Objeto.
ayuda económica de pago único para la construcción de tanques de agua ele-

vados para los distintos usos de la actividad agrícola. 
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
la construcción de tanques de agua elevados y serán gastos subvencionables

aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la presente acti-
vidad. 

Cuarto.- Cuantía.
hasta el 100% del importe de las facturas dependiendo de la disponibilidad pre-

supuestaria.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
será de veinte días naturales a partir del día siguiente de la publicación del

extracto de la convocatoria en el boletín oficial de la provincia.
Sexto.
el documento de la solicitud correspondiente a la presente convocatoria estará

a disposición de los interesados en la sede electrónica de la diputación provincial
de Zamora: http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 9 de abril de 2018.-la presidenta, maría teresa martín pozo.
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III. Administración Local
diputación pRoVincial de ZamoRa

serVicio de desarroLLo ecoNómico
Extracto del acuerdo de fecha 28 de marzo de 2018 la Junta de Gobierno de la

Diputación Provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones a los
Consejos Reguladores y Órganos de Gestión de las Denominaciones de Origen, e
Indicaciones Geográficas Protegidas y Entidades con Marca de garantía, corres-
pondiente al ejercicio 2018.

BDNS(Identif.): 393520.
de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la ley

38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional
de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)) y en la pági-
na web de la diputación provincial de Zamora (http://www.diputaciondezamora.es)
en el apartado de “ayudas y subvenciones”.

Primero.- Beneficiarios.
consejos Reguladores y órganos de gestión de las denominaciones de origen

(d.o.), y de las indicaciones geográficas protegidas (i.g.p.), y las entidades con
marcas de garantía, que cumplan los siguientes requisitos:

1.- Realizar de manera directa la gestión de la figura de calidad, sin intermedia-
ción de otras entidades, y contando para ello con su propio personal contra-
tado con su correspondiente contrato laboral.

2.- tener controlado el proceso de producción y comercialización del producto
de calidad dentro de la provincia de Zamora, total o parcialmente.

3.- haber participado en las campañas de promoción de la marca alimentos de
Zamora ejecutadas por la diputación de Zamora, así como en la promoción
de actividades con fines deportivos, sociales o culturales.

Segundo.- Objeto.
conceder ayudas para el desarrollo de programas de promoción y protección

de la calidad de los productos alimentarios.
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
línea 1.- gastos generales de promoción y protección de la calidad del produc-

to y gastos vinculados al funcionamiento de la entidad:
1.1.- gastos destinados a la promoción de productos agroalimentarios de cali-

dad:
1.2.- gastos originados en la realización de estudios encaminadas a poner en

marcha programas de mejora y protección de la calidad.
1.3.- gastos necesarios para la protección, control y certificación de la calidad.
1.4.- gastos destinados a la mejora de las sedes, adecuación y equipamiento

acorde con sus necesidades. 
1.5.- gastos corrientes de funcionamiento. 
1.6.- gastos derivados del alquiler y/o adquisición de vehículos de transporte y

equipos informáticos, siempre que estos sean necesarios para el habitual
funcionamiento de la entidad.
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línea 2.- gastos especiales de promoción de los productos y figuras de calidad
en los diferentes ámbitos y fines de carácter deportivo, social y cultural.

Cuarto.- Cuantía.
215.000 euros.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
Veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-

sente convocatoria en el boletín oficial de la provincia.
sexto.- los anexos y demás documentación correspondiente a la presente con-

vocatoria estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica de la
diputación provincial de Zamora, 

http://www.diputaciondezamora.es/index.asp/mp=8&ms=18&mn=2
Zamora, 10 de abril de 2018.-la presidenta, maría teresa martín pozo.
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III. Administración Local
ayuntamiento

beNaVeNTe
Anuncio oferta empleo publico 2018

acuerdo de la Junta de gobierno de fecha 6 de abril de 2018, del ayuntamiento
de benavente (Zamora), por el que se anuncia la oferta de empleo público parcial
para el 2018.

- Provincia: Zamora.
- Corporación: benavente.
- Número de código territorial: 49600.
- oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2018 (aprobada por

acuerdo de la Junta de gobierno de fecha 6 de abril de 2018).
A.- Funcionarios de carrera.
- grupo c1.
- escala: de administración especial.
- subescala: servicios especiales.
- número de vacantes: 1.
- denominación: agente de la policía local.
las plazas incluidas en la presente oferta se desarrollarán en un plazo máximo

de tres años.
las plazas incluidas en la presente oferta, se reservará un 5% de las plazas

vacantes, siempre que el servicio lo permita, para ser cubiertas con personas con
minusvalía para lo cual se procederá a adaptar las pruebas selectivas.

benavente, 6 de abril de 2018.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

beNaVeNTe
Anuncio

aprobado inicialmente por el pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 5 de abril de 2018, “modificación del reglamento orgánico municipal del
ayuntamiento de benavente”, se abre un periodo de información pública por plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en
el boletín oficial de la provincia, para que los interesados puedan examinar el
expediente en la secretaría del ayuntamiento, y formular las reclamaciones y suge-
rencias que estimen pertinentes.

benavente, 6 de abril de 2018.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

beNaVeNTe
Anuncio

el pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de abril
de 2018, acordó aprobar inicialmente la “ordenanza municipal reguladora del
cementerio de benavente”, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 49 de
la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen local.

lo que se expone al público por plazo de treinta días, al objeto de oír reclama-
ciones, haciendo constar que de no producirse las mismas se considerará definiti-
vamente aprobada.

el expediente completo y el texto íntegro de la ordenanza se encuentra de
manifiesto en las dependencias municipales de secretaría general de este
ayuntamiento, situado en la plaza del grano, n.º 3, de benavente (Zamora), tfno.:
980 630 445; fax: 980 636 108, de lunes a viernes, en horario de oficina, así como
en la página web municipal.

benavente, 6 de abril de 2018.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

moNFarraciNos
Anuncio de aprobación definitiva

en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley Reguladora de las haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el acuerdo plenario fecha 8 de marzo de 2018, sobre aprobación inicial del
expediente de modificación de créditos n.º 2/2018, del presupuesto en vigor, en la
modalidad de crédito extraordinario, con cargo al remanente de tesorería para gas-
tos generales, que se hace público con el siguiente contenido:

Gastos
- 16122799 - abastecimiento de agua potable, proyectos, direcciones de obra y

otros trabajos realizados por otros profesionales: 10.000,00 euros.
- 45422799 - caminos públicos, proyectos, direcciones de obra, y otros traba-

jos realizados por otros profesionales: 10.000,00 euros.
- 454 61900 - aportación municipal ejecución obra camino de circunvalación en

monfarracinos: 52.500,00 euros.
- Total gastos: 72.500,00 euros.

Aplicación presupuestaria ingresos
- 870.00 - Remanente de tesorería para gastos generales: 72.500,00 euros.

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en
los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

monfarracinos, 11 de abril de 2018.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

maNgaNeses de La LamPreaNa
Anuncio arriendo de piscina

el ayuntamiento de manganeses de la lampreana, conforme acuerdo de pleno
en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2018, anuncia pública subasta del arren-
damiento del bar y la piscina municipal, de acuerdo con las siguientes condiciones:

Primero.- el plazo de adjudicación es desde la fecha de la firma del contrato
hasta el 30 de septiembre de 2018, prorrogable por el periodo que ambas partes
acuerden.

Segundo.- el tipo de licitación será de 500 € anuales. el precio del arrenda-
miento se incrementará con el tipo de i.V.a. correspondiente.

Tercero.- la fianza definitiva consistirá en un aval por importe de 1.000,00
euros, para el pago de los gastos de electricidad.

Cuarto.- podrán tomar parte en la subasta todas las personas, físicas o jurídi-
cas, que se hallen en posesión de plena capacidad jurídica y de obrar y no estén
comprendidos en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibilidad para
contratar.

Quinto.- los interesados en tomar parte en la subasta presentaran sus ofertas
en el Registro de general del ayuntamiento, en sobre cerrado, hasta las 14:00
horas del vigésimo día posterior al de publicación de este anuncio en el boletín
oficial de la provincia.

Sexto.- la apertura de plicas se realizará en la casa consistorial a las trece
horas del primer miércoles siguiente al día de finalización del periodo de presenta-
ción de plicas.

Séptimo.- las propuestas irán dirigidas al señor alcalde-presidente y se pre-
sentarán en modelo que se facilitará en el ayuntamiento, acompañadas de la docu-
mentación que consta en el pliego de condiciones.

a la vez se anuncia la aprobación del pliego de condiciones-económicas-
administrativas que ha de regir la subasta, para que en el plazo de nueve días los
interesados puedan examinarlo y presentar las alegaciones que consideren opor-
tunas, suspendiéndose la subasta si fuera necesario.

manganeses de la lampreana, 4 de abril de 2018.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

mueLas de Los cabaLLeros
Anuncio de aprobación definitiva

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la ordenanza municipal reguladora de la administración
electrónica, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las bases del Régimen local.

oRdenanZa de administRación electRónica
capÍtulo 1. obJeto y ámbito de aplicación 

artículo 1.- Objeto.
la presente ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electróni-

cos de la administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídi-
co propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica
administrativa, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electróni-
co a los servicios públicos municipales.

artículo 2.- Ámbito de aplicación.
esta ordenanza será de aplicación al ayuntamiento y a las entidades de dere-

cho público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relacio-
nes con la administración municipal.

capÍtulo 2. sistemas de identificación y autenticación 
artículo 3.- Sistemas de identificación y autenticación.
los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el

capítulo ii del título i de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.

los interesados podrán identificarse electrónicamente ante la administración
municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. en particular, serán admitidos, los sis-
temas siguientes:

a) sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación». a estos efectos, se entienden
comprendidos entre los citados certificados electrónicos reconocidos o cualifica-
dos los de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.

b) sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «lista de confian-
za de prestadores de servicios de certificación».
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c) sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la administración
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acredi-
tar la autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la
integridad e inalterabilidad del documento.

en el caso de que los interesados optarán por relacionarse con las
administración municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos
a efectos de firma.

a) sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados
en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica
expedidos por prestadores incluidos en la «lista de confianza de prestado-
res de servicios de certificación». a estos efectos, se entienden comprendi-
dos entre los citados certificados electrónicos reconocidos o cualificados los
de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.

b) sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico
avanzado basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados
de sello electrónico incluidos en la «lista de confianza de prestadores de
servicios de certificación».

c) cualquier otro sistema que la administración municipal considere válido, en
los términos y condiciones que se establezcan.

con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedi-
miento administrativo, será suficiente con que los interesados acrediten previamen-
te su identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en
la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas.

las administraciones públicas sólo requerirán a los interesados el uso obliga-
torio de firma para.

a) formular solicitudes.
b) presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
c) interponer recursos.
d) desistir de acciones.
e) Renunciar a derechos.

capÍtulo 3. sede electRónica 
artículo 4.- Sede electrónica.
se crea la sede electrónica del ayuntamiento, disponible en la dirección uRl

http://muelasdeloscaballeros.sedelectronica.es
la titularidad de la sede electrónica corresponderá a la administración municipal.
la sede electrónica se crea con sujeción a los principios de transparencia,

publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neu-
tralidad e interoperabilidad.

la sede electrónica utilizará para identificarse y garantizar una comunicación
segura, certificado reconocido o cualificado de autenticación de sitio web o equiva-
lente.
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la sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del
año, durante las veinticuatro horas del día. sólo cuando concurran razones justifi-
cadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. la interrupción deberá anunciarse en
la propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. en supuestos de
interrupción no planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre que sea fac-
tible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

artículo 5.- Catálogo de procedimientos.
tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada ley 39/2015, el interesado

tiene, entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los
requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los pro-
yectos, actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

en este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la ley 39/2015, establece
que en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualiza-
da de trámites que pueden iniciarse en el mismo.

a estos efectos, el ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catá-
logo de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

artículo 6.- Contenido de la sede electrónica.
la sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable,

debiendo figurar en todo caso:
a) la identificación del órgano titular de la sede y de los responsables de su

gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso,
de las subsedes de ella derivadas.

b) la información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo
el mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación
de la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible
de forma directa y gratuita.

d) Relación de sistemas de firma electrónica que, conforme sean admitidos o
utilizados en sede.

e) la relación de sellos electrónicos utilizados por la administración municipal,
incluyendo las características de los certificados electrónicos y los prestado-
res que los expiden, así como el sistema de verificación de los mismos.

f) un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o
registros electrónicos accesibles desde la sede.

g) la información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
h) el inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimien-

tos y servicios prestados por el ayuntamiento.
i) la relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en

el ejercicio de su derecho a comunicarse con la administración municipal.
j) medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas. 
k) el acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identifica-

ción del interesado.
l) la comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos

por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.

m) la indicación de la fecha y hora oficial.
n) el calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
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o) se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las ofi-
cinas que prestarán asistencia para la presentación electrónica de documen-
tos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el uso de
medios electrónicos.

p) directorio geográfico actualizado que permita al interesado identificar la ofi-
cina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.

q) códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unida-
des administrativas.

artículo 7.- Tablón de edictos electrónico.
la sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los

actos y comunicaciones que por disposición legal y reglamentaria así se determinen.
el ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el

control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegu-
rar la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

artículo 8.- Publicidad activa.
el ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo

conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad rela-
cionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de con-
formidad con la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

en este sentido, el ayuntamiento publicará:
- información institucional, organizativa, y de planificación.
- información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas

o reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones
de carácter general.

- información económica, presupuestaria y estadística.
artículo 9.- Perfil de contratante.
desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante del ayuntamiento,

cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.
capÍtulo 4. RegistRo electRónico

artículo 10.- Creación y funcionamiento del registro electrónico.
mediante esta ordenanza se crea el registro electrónico del ayuntamiento y de

sus entidades de derecho público dependientes, se determina el régimen de fun-
cionamiento y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de observar-
se en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se
transmitan por medios electrónicos.

el funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, en la presente ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de derecho administrativo que le sea de aplicación.

artículo 11.- Naturaleza y eficacia del registro electrónico.
este ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará

el correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.
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los registros electrónicos de todas y cada una de las administraciones, debe-
rán ser plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad
informática e interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

artículo 12.- Funciones del registro electrónico.
el registro electrónico del ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:
a) la recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anota-

ción de su asiento de entrada.
b) la expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de

dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
c) la remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la

anotación de su asiento de salida.
d) cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente. 
artículo 13.- Responsable del registro electrónico.
la responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la alcaldía del

ayuntamiento.
artículo 14.- Acceso al registro electrónico.
el acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de

este ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección uRl: http://muelasdeloscaballe-
ros.sedelectronica.es

artículo 15.- Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.
los documentos presentados de manera presencial ante esta administración,

deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la ley
39/2015 y demás normativa aplicable, por la oficina de asistencia en materia de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

el registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

el Registro electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la sede electrónica.
el Registro electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación

realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admi-
tidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada del
registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. la
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

artículo 16.- Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones.
la administración municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos

que se presenten en las siguientes circunstancias:
a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la

integridad o la seguridad del sistema.
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b) en el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cum-
plimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incon-
gruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este ayuntamiento.

en estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación
de los motivos del rechazo, así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación de tales deficiencias. cuando el interesado lo solicite, se remitirá jus-
tificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

artículo 17.- Cómputo de los plazos.
el registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes

tanto para los interesados como para las administraciones públicas, por la fecha y
la hora oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad
necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

el registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro
horas del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesa-
rias por razones técnicas.

a los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:
- cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles. 
- serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.
los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en

minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresa-
rán en días.

- cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

- la entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhá-
biles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguien-
te. para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de la
presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción, cons-
tando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.

- la entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. a efec-
tos de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.

- no se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o comu-
nicación en día inhábil.

- se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la
administración municipal, los sábados, domingos y los establecidos como
días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales del estado, de la
comunidad autónoma y por los de la capitalidad del municipio. a estos efec-
tos, se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.
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capÍtulo 5. notificaciones electRónicas
artículo 18.- Condiciones generales de las notificaciones.
las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en

todo caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía.
no obstante, lo anterior, las administraciones podrán practicar las notificaciones

por medios no electrónicos en los siguientes supuestos:
a) cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea

del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en materia de
registro y solicite la comunicación o notificación personal en ese momento.

b) cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte nece-
sario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público de
la administración notificante.

con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siem-
pre que permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recep-
ción o acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del con-
tenido íntegro, y de la identidad fidedigna del remitente y destinatario de la misma.
la acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas,
podrán decidir y comunicar en cualquier momento a la administración pública,
mediante los modelos normalizados que se establezcan al efecto, que las notifica-
ciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos.

el consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos
los trámites que los relacionen con la administración municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

el interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modi-
ficar la manera de comunicarse con la administración municipal, optando por un
medio distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notifi-
cación a partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consenti-
miento de notificación electrónica para que se practique la notificación vía postal,
en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio pos-
tal donde practicar las sucesivas notificaciones.

esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicacio-
nes que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del
órgano competente.

artículo 19.- Practica de las notificaciones electrónicas.
la práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.
la notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte

del interesado debidamente identificado, al contenido de la actuación administrati-
va correspondiente a través de la sede electrónica de la administración municipal.

para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación, se
requerirá que reúna las siguientes condiciones:

- con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá
dicho acceso.

- el sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso
con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se
entenderá practicada a todos los efectos legales.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

N.º 44 - LUNES 16 DE ABRIL DE 2018 Pág. 31

R-201801285



el sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produz-
ca la puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como
la de acceso a su contenido.

cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o
haya sido expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuan-
do hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la noti-
ficación sin que se acceda a su contenido.

disposición adicional primera. Entrada en funcionamiento de la sede electrónica.
la sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo

del día siguiente al de la publicación de la misma en el bop.
disposición adicional segunda. Entrada en funcionamiento del registro electrónico.
el Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segun-

do del día siguiente al de la publicación de la misma en el bop.
disposición adicional tercera. Seguridad.
la seguridad de las sedes y registros electrónicos, así como la del acceso elec-

trónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en
el esquema nacional de seguridad.

el pleno del ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido míni-
mo establecido en el art. 11 del Real decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regu-
la el esquema nacional de seguridad en el ámbito de la administración electrónica.

se deberá dar publicidad en las correspondientes sedes electrónicas a las decla-
raciones de conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga.

se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años.
cada vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de informa-
ción que puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá rea-
lizar una auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómpu-
to para el cálculo de los dos años. el informe de auditoría tendrá el contenido esta-
blecido en el artículo 34.5 del esquema nacional de seguridad.

disposición adicional cuarta. Protección de datos.
la prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de

telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la ley
orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, y las disposicio-
nes específicas que regulan el tratamiento automatizado de la información, la pro-
piedad intelectual y los servicios de la sociedad de la información.

disposición adicional quinta. Ventanilla única de la Directiva de Servicios.
el ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los

prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
directiva de servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto
de comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitu-
des. con ese objeto, el ayuntamiento impulsará la coordinación para la normaliza-
ción de los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

disposición adicional sexta. Habilitación de desarrollo.
se habilita a la alcaldía presidencia para que adopte las medidas organizativas
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necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente ordenanza y
pueda modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de norma-
lización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

disposición adicional séptima. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
ordenanza.

las previsiones contenidas en esta ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del ayuntamiento,
que procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios,
cuando las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede
electrónica.

disposición final. Entrada en vigor.
la presente ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el pleno

del ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 28 de noviembre de 2017, se publi-
cará en el boletín oficial de la provincia, y no entrará en vigor hasta que se haya
publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el art.
65.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia
de castilla y león con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
administrativa. 

muelas de los caballeros, 27 de marzo de 2018.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

cañizaL
Anuncio de aprobación definitiva

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la ordenanza municipal reguladora de la administración
electrónica, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las bases del Régimen local.

oRdenanZa de administRación electRónica
capÍtulo 1. obJeto y ámbito de aplicación 

artículo 1.- Objeto.
la presente ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electróni-

cos de la administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídi-
co propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica
administrativa, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electróni-
co a los servicios públicos municipales.

artículo 2.- Ámbito de aplicación.
esta ordenanza será de aplicación al ayuntamiento y a las entidades de dere-

cho público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relacio-
nes con la administración municipal.

capÍtulo 2. sistemas de identificación y autenticación 
artículo 3.- Sistemas de identificación y autenticación.
los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el

capítulo ii del título i de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.

los interesados podrán identificarse electrónicamente ante la administración
municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. en particular, serán admitidos, los sis-
temas siguientes:

a) sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación». a estos efectos, se entienden
comprendidos entre los citados certificados electrónicos reconocidos o cualifica-
dos los de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.

b) sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «lista de confian-
za de prestadores de servicios de certificación».
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c) sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la administración
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acredi-
tar la autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la
integridad e inalterabilidad del documento.

en el caso de que los interesados optarán por relacionarse con las
administración municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos
a efectos de firma.

a) sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados
en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica
expedidos por prestadores incluidos en la «lista de confianza de prestado-
res de servicios de certificación». a estos efectos, se entienden comprendi-
dos entre los citados certificados electrónicos reconocidos o cualificados los
de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.

b) sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico
avanzado basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados
de sello electrónico incluidos en la «lista de confianza de prestadores de
servicios de certificación».

c) cualquier otro sistema que la administración municipal considere válido, en
los términos y condiciones que se establezcan.

con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedi-
miento administrativo, será suficiente con que los interesados acrediten previamen-
te su identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en
la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas.

las administraciones públicas sólo requerirán a los interesados el uso obliga-
torio de firma para.

a) formular solicitudes.
b) presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
c) interponer recursos.
d) desistir de acciones.
e) Renunciar a derechos.

capÍtulo 3. sede electRónica 
artículo 4.- Sede electrónica.
se crea la sede electrónica del ayuntamiento, disponible en la dirección uRl

http://www.canizal.es
la titularidad de la sede electrónica corresponderá a la administración municipal.
la sede electrónica se crea con sujeción a los principios de transparencia,

publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neu-
tralidad e interoperabilidad.

la sede electrónica utilizará para identificarse y garantizar una comunicación
segura, certificado reconocido o cualificado de autenticación de sitio web o equiva-
lente.
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la sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del
año, durante las veinticuatro horas del día. sólo cuando concurran razones justifi-
cadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. la interrupción deberá anunciarse en
la propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. en supuestos de
interrupción no planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre que sea fac-
tible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

artículo 5.- Catálogo de procedimientos.
tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada ley 39/2015, el interesado

tiene, entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los
requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los pro-
yectos, actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

en este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la ley 39/2015, establece
que en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualiza-
da de trámites que pueden iniciarse en el mismo.

a estos efectos, el ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catá-
logo de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

artículo 6.- Contenido de la sede electrónica.
la sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable,

debiendo figurar en todo caso:
a) la identificación del órgano titular de la sede y de los responsables de su

gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso,
de las subsedes de ella derivadas.

b) la información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo
el mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación
de la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible
de forma directa y gratuita.

d) Relación de sistemas de firma electrónica que, conforme sean admitidos o
utilizados en sede.

e) la relación de sellos electrónicos utilizados por la administración municipal,
incluyendo las características de los certificados electrónicos y los prestado-
res que los expiden, así como el sistema de verificación de los mismos.

f) un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o
registros electrónicos accesibles desde la sede.

g) la información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
h) el inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimien-

tos y servicios prestados por el ayuntamiento.
i) la relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en

el ejercicio de su derecho a comunicarse con la administración municipal.
j) medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas. 
k) el acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identifica-

ción del interesado.
l) la comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos

por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.

m) la indicación de la fecha y hora oficial.
n) el calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
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o) se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las ofi-
cinas que prestarán asistencia para la presentación electrónica de documen-
tos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el uso de
medios electrónicos.

p) directorio geográfico actualizado que permita al interesado identificar la ofi-
cina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.

q) códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unida-
des administrativas.

artículo 7.- Tablón de edictos electrónico.
la sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los

actos y comunicaciones que por disposición legal y reglamentaria así se determinen.
el ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el

control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegu-
rar la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

artículo 8.- Publicidad activa.
el ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo

conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad rela-
cionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de con-
formidad con la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

en este sentido, el ayuntamiento publicará:
- información institucional, organizativa, y de planificación.
- información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas

o reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones
de carácter general.

- información económica, presupuestaria y estadística.
artículo 9.- Perfil de contratante.
desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante del ayuntamiento,

cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.
capÍtulo 4. RegistRo electRónico

artículo 10.- Creación y funcionamiento del registro electrónico.
mediante esta ordenanza se crea el registro electrónico del ayuntamiento y de

sus entidades de derecho público dependientes, se determina el régimen de fun-
cionamiento y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de observar-
se en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se
transmitan por medios electrónicos.

el funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, en la presente ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de derecho administrativo que le sea de aplicación.

artículo 11.- Naturaleza y eficacia del registro electrónico.
este ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará

el correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.
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los registros electrónicos de todas y cada una de las administraciones, debe-
rán ser plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad
informática e interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

artículo 12.- Funciones del registro electrónico.
el registro electrónico del ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:
a) la recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anota-

ción de su asiento de entrada.
b) la expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de

dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
c) la remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la

anotación de su asiento de salida.
d) cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente. 
artículo 13.- Responsable del registro electrónico.
la responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la alcaldía del

ayuntamiento.
artículo 14.- Acceso al registro electrónico.
el acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de

este ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección uRl: http://www.canizal.es
artículo 15.- Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.
los documentos presentados de manera presencial ante esta administración,

deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la ley
39/2015 y demás normativa aplicable, por la oficina de asistencia en materia de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

el registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

el Registro electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la sede electrónica.
el Registro electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación

realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admi-
tidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada del
registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. la
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

artículo 16.- Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones.
la administración municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos

que se presenten en las siguientes circunstancias:
a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la

integridad o la seguridad del sistema.
b) en el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cum-
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plimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incon-
gruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este ayuntamiento.

en estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indica-
ción de los motivos del rechazo, así como, cuando ello fuera posible, de los
medios de subsanación de tales deficiencias. cuando el interesado lo solicite,
se remitirá justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstan-
cias del rechazo.

artículo 17.- Cómputo de los plazos.
el registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes

tanto para los interesados como para las administraciones públicas, por la fecha y
la hora oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad
necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

el registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro
horas del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesa-
rias por razones técnicas.

a los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:
- cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles. 
- serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.
los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en

minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresa-
rán en días.

- cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

- la entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhá-
biles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguien-
te. para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de la
presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción, cons-
tando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.

- la entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. a efec-
tos de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.

- no se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o comu-
nicación en día inhábil.

- se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la
administración municipal, los sábados, domingos y los establecidos como
días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales del estado, de la
comunidad autónoma y por los de la capitalidad del municipio. a estos efec-
tos, se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.
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capÍtulo 5. notificaciones electRónicas
artículo 18.- Condiciones generales de las notificaciones.
las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en

todo caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía.
no obstante, lo anterior, las administraciones podrán practicar las notificaciones

por medios no electrónicos en los siguientes supuestos:
a) cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea

del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en materia de
registro y solicite la comunicación o notificación personal en ese momento.

b) cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte nece-
sario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público de
la administración notificante.

con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siem-
pre que permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recep-
ción o acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del con-
tenido íntegro, y de la identidad fidedigna del remitente y destinatario de la misma.
la acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas,
podrán decidir y comunicar en cualquier momento a la administración pública,
mediante los modelos normalizados que se establezcan al efecto, que las notifica-
ciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos.

el consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos
los trámites que los relacionen con la administración municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

el interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modi-
ficar la manera de comunicarse con la administración municipal, optando por un
medio distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notifi-
cación a partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consenti-
miento de notificación electrónica para que se practique la notificación vía postal,
en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio pos-
tal donde practicar las sucesivas notificaciones.

esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicacio-
nes que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del
órgano competente.

artículo 19.- Practica de las notificaciones electrónicas.
la práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.
la notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte

del interesado debidamente identificado, al contenido de la actuación administrati-
va correspondiente a través de la sede electrónica de la administración municipal.

para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación, se
requerirá que reúna las siguientes condiciones:

- con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá
dicho acceso.

- el sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso
con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se
entenderá practicada a todos los efectos legales.
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el sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produz-
ca la puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como
la de acceso a su contenido.

cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o
haya sido expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuan-
do hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la noti-
ficación sin que se acceda a su contenido.

disposición adicional primera. Entrada en funcionamiento de la sede electrónica.
la sede electrónica entrará en funcionamiento cuando lo permita el desarrollo

de las herramientas tecnológicas precisas.
disposición adicional segunda. Entrada en funcionamiento del registro electrónico.
el Registro electrónico entrará en funcionamiento cuando lo permita el desarro-

llo de las herramientas tecnológicas precisas.
disposición adicional tercera. Seguridad.
la seguridad de las sedes y registros electrónicos, así como la del acceso elec-

trónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en
el esquema nacional de seguridad.

el pleno del ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido míni-
mo establecido en el art. 11 del Real decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regu-
la el esquema nacional de seguridad en el ámbito de la administración electrónica.

se deberá dar publicidad en las correspondientes sedes electrónicas a las decla-
raciones de conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga.

se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años.
cada vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de informa-
ción que puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá rea-
lizar una auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómpu-
to para el cálculo de los dos años. el informe de auditoría tendrá el contenido esta-
blecido en el artículo 34.5 del esquema nacional de seguridad.

disposición adicional cuarta. Protección de datos.
la prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de

telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la ley
orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, y las disposicio-
nes específicas que regulan el tratamiento automatizado de la información, la pro-
piedad intelectual y los servicios de la sociedad de la información.

disposición adicional quinta. Ventanilla única de la Directiva de Servicios.
el ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los

prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
directiva de servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto
de comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitu-
des. con ese objeto, el ayuntamiento impulsará la coordinación para la normaliza-
ción de los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

disposición adicional sexta. Habilitación de desarrollo.
se habilita a la alcaldía presidencia para que adopte las medidas organizativas
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necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente ordenanza y
pueda modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de norma-
lización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

disposición adicional séptima. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
ordenanza.

las previsiones contenidas en esta ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del ayuntamiento,
que procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios,
cuando las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede
electrónica.

disposición final. Entrada en vigor.
la presente ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el pleno

del ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 29 de diciembre de 2017, se publi-
cará en el boletín oficial de la provincia, y no entrará en vigor hasta que se haya
publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el art.
65.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, ante la sala de lo contencioso-administrativo del
tribunal superior de Justicia de la comunidad autónoma de castilla y león, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 112.3 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, y 10 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción contencioso-administrativa. y ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno. 

cañizal, 12 de abril de 2018.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

cañizaL
Anuncio 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real decreto legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la ley
Reguladora de las haciendas locales, se hace público el presupuesto general
definitivo de esta entidad, para el ejercicio de 2018, conforme al siguiente:

Resumen poR capÍtulos
Ingresos

capítulo euros
a) operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176.000,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500,00
3 tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.000,00
4 transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81.600,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.850,00

A.2) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

b) operaciones financieras
8 activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos................................................................. 299.950,00

Gastos
capítulo euros

a) operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.300,00
2 gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 119.800,00
3 gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700,00
4 transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200,00
5 fondo de contingencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

N.º 44 - LUNES 16 DE ABRIL DE 2018 Pág. 43

R-201801288



capítulo euros
A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000,00
7 transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

b) operaciones financieras
8 activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.300,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222.300,00
de conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.d. legislativo 781/86, de

18 de abril, así mismo se publica, la plantilla de personal de esta entidad:
- 1 plaza de secretaria-intervención-tesoréria, grupo a1, nivel 26.
- 1 plaza de operario oficios múltiples.
- 1 personal de limpieza
por lo dispuesto en el artículo 9.1 de la ley 25/2013, de 27 de diciembre, esta

entidad excluye de la obligación de presentar en el registro electrónico de facturas,
las que su importe no supere los 5.000 euros.

contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el tribunal correspondiente de la comunidad
autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

cañizal, 22 de marzo de 2018.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

cañizaL
Anuncio 

en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto Refundido
de la ley Reguladora de las haciendas locales, aprobado por Real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo plenario de aprobación inicial de este ayuntamiento, adoptado en fecha 29
de diciembre de 2017, sobre concesión de suplemento de crédito financiado con
cargo al remanente líquido de tesorería, como sigue a continuación.

Altas en aplicaciones de gastos
Aplicación Descripción Créditos Suplementos Créditos 

iniciales de crédito finales
160 609.00 Inversiones alcantarillado 1.600,00 27.500,00 29.100,00
338 226.99 Actividades culturales 37.800,00 23.000,00 60.800,00
920 227.99 Otros trabajos por empresas 3.000,00 6.000,00 9.000,00
231 227.99 Comedor Social 4.500,00 3.750,00 8.250,00

Total 42.400,00 60.250,00 107.150,00

esta  modificación  se financia  con  cargo al  Remanente de tesorería  del ejer-
cicio anterior, en los siguientes términos.

Altas en concepto de Ingresos
Aplicación económica Descripción Euros

870.00 Para gastos generales 60.250,00 
Total ingresos 60.250,00

además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
ayuntamiento de cañizal que se desarrolla el capítulo i del título Vi de la ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las haciendas locales, en materia de
presupuestos, que son los siguientes:

a) el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de
demorarlo a ejercicios posteriores.

b) la  inexistencia  en  el  estado  de  gastos  del  presupuesto  de  crédito des-
tinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que
esté establecida la vinculación jurídica.

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer direc-
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tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en
los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

cañizal, 12 de abril de 2018.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

samir de Los caños
Anuncio 

Bases por las que se rige la convocatoria pública para la provisión con carácter
interino del puesto de puesto de Secretaria de tercera clase, subescala Secretaria-
Intervencion de la Agrupacion de Municipios de Samir de los Caños, Pino del Oro
y Videmala (provincia de Zamora) 

de acuerdo con lo establecido en el articulo 64.1 de la ley 42/1994 de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social y en el decreto
32/2005 de 28 de abril de la consejeria de presidencia y administración territorial
de la Junta de castilla y león, por el que se regulan los procedimientos de selec-
ción de funcionarios interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión tempo-
ral de puestos de trabajo reservados a funcionarios de administración local con
habilitación de carácter estatal, por decreto de presidente de la agrupación   de
fecha 11 de abril de 2018 se acordó aprobar las bases reguladoras del concurso
para la provisión de la plaza de secretaría-intervención de la agrupación de muni-
cipios de  samir de los caños, pino del oro y Videmala, por encontrarse la plaza
vacante 

primera.- Característica del puesto. 
se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino el puesto de

secretaría-intervención de clase tercera de esta agrupación, reservado a funciona-
rios con habilitación de carácter estatal de la subescala y categoría de secretaría-
intervención, grupo a.1, por encontrarse la plaza vacante.

segunda.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus instancias, según

el modelo que figura en el anexo i, al presidente de esta corporación/agrupación,
según modelo establecido en el anexo i del decreto 32/2005 de 28 de abril, pre-
sentándolas en el Registro general del ayuntamiento o en cualquier otro de los
previstos en el artículo 38 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, en el plazo de
cinco días, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el boletín oficial de la provincia de Zamora, así como la documentación acredita-
tiva de los méritos que se aleguen.

los aspirantes deberán acreditar junto con la instancia los méritos que deban
ser valorados, no valorándose aquellos otros méritos que no cumplan con la debi-
da acreditación

tercera.- Requisitos para participar en la selección. 
los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de pre-

sentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) ser español.
b) tener cumplidos los 18 años de edad.
c) estar en posesión del título de licenciado en derecho, administración y
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dirección de empresas, ciencias políticas y sociología, economía,
ciencias actuariales y financieras,  conforme el artículo 22 del Real decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, en la redacción dada por el Real decreto
834/2003, de 27 de junio.

d) no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio
de las funciones correspondientes.

f) no estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en
la ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las administraciones publicas.

cuarta.- Admisión de aspirantes.
terminado el  plazo de presentación de instancias, la presidencia de la

agrupación dictará una resolución, aprobando la lista provisional de los aspirantes
admitidos y excluidos, que será expuesta en el tablón de edictos de la corporación.

Quinta.- Baremo de méritos.
1. el procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valo-

rará:
1.1 por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selec-

tivas convocadas para el acceso a la habilitación de carácter estatal:
a) a la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio hasta un

máximo de 3 puntos.
b) a distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máxi-

mo de 2 puntos.
1.2 por experiencia profesional desarrollada en la administración:
a) en puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por

mes completo hasta un máximo de 4 puntos.
b) en puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes

completo hasta un máximo de 2,25 puntos.
c) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funciona-

rios con habilitación estatal clasificados en los grupos a1 y a2 o grupo equi-
valente para el personal laboral, y que tenga atribuido el desempeño de fun-
ciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de
1,5 puntos 

d) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funciona-
rios con habilitación estatal clasificados en los grupos c1 y c2, o grupo equi-
valente para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de fun-
ciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1
punto.

e) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasi-
ficados en los grupos a1 y a2, o grupo equivalente para el personal laboral,
con funciones propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes
completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local clasifi-
cados en los grupos c1 y c2 , o grupo equivalente para el personal laboral ,
con funciones propias de la actividad administrativa  0,005 puntos por mes
completo hasta un máximo de 1 punto.
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1.3 por realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en los
siguientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera, tesorería y
recaudación, contabilidad, desarrollo local, legislación general y sectorial relacionada con la
administración local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

- por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
- entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
- superior a 100 horas: 0,30 puntos. 
1.4 otros méritos directamente relacionados con las características y funciones

del puesto de trabajo: hasta un máximo de 3 puntos.
1.5  si se estima necesario la comisión de selección podrá convocar a los aspi-

rantes a la realización de pruebas para determinar con mayor precisión la aptitud
de los mismos y o entrevistas para ponderar las circunstancias académicas y pro-
fesionales del aspirante, valorándose hasta un máximo de 3 puntos. la convoca-
toria de las pruebas y o entrevistas se comunicaría a los interesados con una ante-
rioridad mínima de 3 días hábiles. la no presentación a la realización de estas
prueban conlleva la exclusión del concurso de selección.

2. los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos
originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente com-
pulsadas y deberá poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

sexta.- Composición de la comisión de selección.
la comisión de selección,  estará integrada por tres miembros:
a.- presidente: un funcionario designado por la presidencia, de la

administración local, autonómica o estatal, entre  funcionarios pertenecientes al
mismo grupo de titulación en situación de servicio activo.

b.- dos vocales:
Vocal: un funcionario designado por la presidencia a propuesta de la

delegación territorial de castilla y león en Zamora, entre funcionarios pertenecien-
tes al subgrupo a1 en situación de servicio activo. 

Vocal secretario: un funcionario designado por la presidencia entre funcionarios con
habilitación de carácter estatal de la misma o superior categoría de la correspondiente
al puesto, en situación de servicio activo, que asumirá las funciones de secretario.

séptima.- Propuesta de nombramiento. 
concluida la calificación, la comisión de selección propondrá a la corporación el

candidato seleccionado y, hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la pun-
tuación obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el presidente de la misma  remitirá
la propuesta de nombramiento y el expediente completo a la dirección general de
administración territorial que resolverá definitivamente. el presidente de la corporación
hará público en el tablón de edictos del ayuntamiento el nombramiento efectuado.

esta propuesta de nombramiento quedará no obstante condicionada al cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 52 de la ley 24/2001, de 27 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y de orden social, que modifica el apartado uno
del artículo 64 de la ley 42/1994, en el sentido de que las corporaciones locales
podrán proponer el nombramiento de funcionario interino para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en las mismas reservados a funcionarios con habilitación
nacional aunque ahora condicionada a la circunstancia de que  no haya sido posi-
ble la provisión  del puesto vacante mediante los procedimientos de nombramien-
to provisional, acumulación o comisión de servicios. circunstancia que deberá que-
dar acreditada en el expediente.
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octava.- El aspirante que resulte nombrado deberá presentar ante la
Corporación, la siguiente documentación, en el plazo de cinco días desde su nom-
bramiento: 

a) fotocopia del dni.
b) fotocopia de los documentos acreditativos de poseer la titulación exigida

como requisito para el acceso.
c) declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquier administración pública y de no encontrarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones correspondientes. 

d) declaración de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejerci-
cio de las funciones.

e) declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del perso-
nal al servicio de las administraciones públicas, conforme a lo establecido en
la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las administraciones públicas.

novena.- Toma de posesión.
el candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días hábiles

desde el siguiente al de la recepción en la corporación de la resolución por la que
se efectúa el nombramiento.

décima.- Facultad de la Comisión de Selección.
la comisión de selección queda facultada para resolver las dudas que se plan-

teen durante el proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.
undécima.- Plazo de presentación de solicitudes.
conforme lo establecido en el artículo 7.3 del decreto 32/2005, de fecha de 28

de abril, el plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funciona-
rios de la administración local con habilitación estatal que estén interesados en el
desempeño del mismo y si hubiese solicitudes de este tipo, se suspenderá el proce-
dimiento de selección de funcionario hasta el efectivo nombramiento de aquel,
momento en el que se dejará sin efecto, si finalmente no recayera nombramiento en
el funcionario interesado, continuará el procedimiento de selección interino.

duodécima.- la corporación convocante podrá proponer motivadamente que
la dirección general declare desierto el proceso de selección.

décimo tercera.- el funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.º del decreto 32/2005.

décimo cuarta.- frente a las bases y al acto de convocatoria podrá interponer-
se recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano
que dictó el acto, o recurso contencioso - administrativo, ante el juzgado de lo con-
tencioso administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde su
publicación. si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá
interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio.

samir de los caños,  11  de  abril de  2018.- el  presidente de la agrupacion.
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aneXo i
modelo de solicitud de paRticipación.

d./dª..........................................................................., con dni, n.º ...................,
con domicilio en ......................................, de la localidad de ...............................,
provincia de ........................................, c.p. ...................... teléfono..................,
ante Vd. comparezco para manifestar:

- Que deseo ser admitido/a para la provisión interina de la plaza de secretaría-
intervención de la agrupación de los municipios de....................................., cuya
convocatoria ha sido publicada en el boletin oficial de la provincia n.º .......... de
fecha................................

- Que reúno todas las condiciones exigidas por las bases del concurso, que
declaro conocer y aceptar.

- Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases:
...................................................................................................................................
...................................................................................................................................
...................................................................................................................................

por lo expuesto solicito:
Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interi-

no de la plaza de secretario-interventor de esa agrupación.

..............................., a ........... de .......................... de ............

fdo.

sR. pResidente de la agRupacion de municipios de samiR de los
caÑos, pino del oRo y Videmala (ZamoRa)
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III. Administración Local
ayuntamiento

saLce
Anuncio 

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley
Reguladora de las haciendas locales aprobado por Real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión
especial de cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al
ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quie-
nes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observa-
ciones que tengan por convenientes.

salce, 9 de abril de 2018.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

aLmaraz de duero
Anuncio de licitación

de conformidad con el acuerdo de pleno de fecha 6 de abril de 2018, por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria para la adjudicación del contrato de
gestión, mantenimiento y conservación del servicio público de piscina municipal y
explotación del bar, temporada 2018, bajo la modalidad de contrato de concesión
de servicios, por procedimiento abierto, conforme a los siguientes datos.

1. Entidad adjudicadora. 
a) organismo: ayuntamiento de almaraz de duero.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información: 

1. dependencia: secretaría.
2. domicilio: plaza mayor, 8
3. localidad y código postal. almaraz de duero 49180.
4. teléfono/fax: 980 55 40 24

2. Objeto del contrato.
a) tipo: contrato de concesión de servicios.
b) descripción del objeto: gestión, mantenimiento y conservación del servicio

público de piscina municipal y explotación del bar. 
c) duración: temporada de piscina año 2018.
d) presupuesto base de licitación: 0,00 € mejorable al alza.
3. Criterios de adjudicación.
- 1º.- se adjudicará el contrato al mejor precio de licitación ofrecido. 
- 2º.- en caso de empate entre las ofertas presentadas, éste se resolverá

mediante sorteo.
4. Requisitos específicos del adjudicatario.
los señalados en el pliego de condiciones administrativas.
5. Presentación de ofertas.
a) fecha límite de presentación: treinta días a contar desde el siguiente a la

publicación del anuncio en el boletín oficial de la provincia.
b) modalidad de presentación: la establecida en el pliego de condiciones.
c) lugar de presentación: secretaría del ayuntamiento, de lunes, a viernes, de

9:00 a 14:00 horas.
d) documentación: la fijada en el pliego de condiciones.
almaraz de duero, 10 de abril de 2018.-el alcalde. 
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III. Administración Local
ayuntamiento

aLmaraz de duero
Anuncio de aprobación inicial

aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de administración
electrónica, por acuerdo del pleno de fecha 6 de abril de 2018, de conformidad con
los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de
Régimen local y 56 del texto Refundido de Régimen local, se somete a informa-
ción pública por el plazo de 30 días a contar desde día siguiente a la inserción de
este anuncio en el boletín oficial de la provincia para que pueda ser examinada y
presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

almaraz de duero, 10 de abril de 2018.-el alcalde. 
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III. Administración Local
otRas entidades locales

maNcomuNidad NorTe-duero
Anuncio Cuenta General 2017

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley
Reguladora de las haciendas locales aprobado por Real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta general de esta
mancomunidad norte-duero, correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Villalube, 10 de abril de 2018.-el presidente.
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IV. Administración de Justicia
JuZgado de lo social n.º 2

zamora
nig: 49275 44 4 2017 0000842. modelo: 380000. etJ eJecución de tÍtulos Judiciales
0000015/2018. procedimiento origen: pRocedimiento oRdinaRio 0000416/2017. sobre oRdinaRio.
demandante/s d/ña: fRancisco domÍngueZ Ramos. abogado/a: tomás muRiel maRtÍn.
demandado/s d/ña: ignacio gaRcÍa pRieto, fogasa. 

Edicto
don Rafael lizán Rufilanchas, secretario Judicial del Juzgado de lo social n.º

002 de Zamora, hago saber: 
Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 15/18 de este Juzgado

de lo social, seguido a instancia de don francisco domínguez Ramos contra
ignacio garcía prieto sobre ordinario se ha dictado auto despachando ejecución en
fecha 06/03/18. 

y para que sirva de notificación en legal forma a ignacio garcía prieto en igno-
rado paradero, expido el presente para su inserción en el boletín oficial de la
provincia de Zamora, haciéndole saber que en la sede de dicho Juzgado podrá
tener conocimiento íntegro del auto y que contra la misma cabe recurso de reposi-
ción que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días
hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 lJs. el recurrente que no
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la seguridad
social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 4297
0000 64 0015 18 en el banesto debiendo indicar en el campo concepto, "recurso"
seguida del código "31 social-Revisión de resoluciones letrado de la
administración de Justicia". si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación
"recurso" seguida del "31 social-Revisión de resoluciones letrado de la
administración de Justicia". si efectuare diversos pagos en la misma cuenta debe-
rá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su
abono en todo caso, el ministerio fiscal, el estado, las comunidades autónomas,
las entidades locales y los organismos autónomos dependientes de ellos. 

en Zamora, a seis de marzo de dos mil dieciocho.-el/la secretario/a Judicial.
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IV. Administración de Justicia
JuZgado de lo social n.º 2

zamora
nig: 49275 44 4 2017 0000884. modelo: n81291. etJ eJecución de tÍtulos Judiciales
0000024/2018. procedimiento origen: pRocedimiento oRdinaRio 0000434/2017. sobre oRdinaRio.
demandante/s d/ña: JosÉ luis anta castRo. abogado/a: miguel angel loRenZo hueRga.
demandado/s: cRatheRa RestauRación, s.l., fondo de gaRantÍa salaRial, fondo de
gaRantÍa salaRial. abogado/a: letRado de fogasa. 

Edicto 
don Rafael lizán Rufilanchas, letrado de la administración de Justicia del

Juzgado de lo social n.º 002 de Zamora, hago saber: 
Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 0000024/2018 de este

Juzgado de lo social, seguido a instancia de don José luis anta castro contra crathera
Restauración, s.l., fondo de garantía salarial, se ha dictado se ha dictado auto. 

y para que sirva de notificación en legal forma a crathera Restauración, s.l.,
en ignorado paradero, haciéndole saber que en la sede de dicho Juzgado podrá
tener conocimiento integro del acto; que la notificación surte efectos desde la fecha
de la publicación en el boletín; que contra el mismo cabe recurso de reposición, a
interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes
a su notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que
hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presu-
puestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecu-
ción despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acae-
cido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación e
deudas admisible causa de oposición a la ejecución.

si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concep-
to de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado de
lo social n.º 2 abierta en banco de santander, cuenta n.º 4297 0000 64 0024 18
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 social-
Reposición”. si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 social-
Reposición”. si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recu-
rrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso,
el ministerio fiscal, el elstado, las comunidades autónomas, las entidades locales
y los organismos autónomos dependientes de ellos.

expido la presente para su inserción en el boletín oficial de la provincia de Zamora.
en Zamora, a nueve de abril de dos mil dieciocho.-el letrado de la administración

de Justicia.
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IV. Administración de Justicia
JuZgado de lo social n.º 2

VaLLadoLid
nig: 47186 44 4 2017 0002064. modelo: 074100. po pRocedimiento oRdinaRio 0000520/2017. sobre
oRdinaRio. demandante/s d/ña: RaQuel de la cRuZ pÉReZ. abogado/a: antonio neVado
feRnándeZ. demandado/s: fogasa  abogacÍa del estado, fogasa, Valladolid, inZamac
asistencias tÉcnicas, s.a.u.   inZamac desaRRollos e inoVaciones constRuctiVas, s.l.,
inZamac laboRatoRio agRoalimentaRio, s.l.,   inZamac soluciones de eficiencia
eneRgÉtica, s.l., gRupo inZamac, s.l.,  RoboheR, s.l., chaguaceda sociedad de gestión,
s.l., Valdespino ingenieRÍa y consultig, s.l., administRación concuRsal Valdespino-leneR
administRaciones concÚRsales. abogado/a:  letRado de fogasa, feRnando simón-
moRetón maRtÍn, amalio JosÉ miRalles gómeZ. abogado/a: letRado de fogasa.

Edicto 
don José luis garcía Roig, letrado de la administración de Justicia del

Juzgado de lo social n.º 002 de Valladolid, hago saber:

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancia de doña Raquel de la cruz pérez contra fogasa, abogacía del estado
fogasa, Valladolid, inzamac asistencias técnicas, s.a.u., inzamac desarrollos e
innovaciones constructivas, s.l., inzamac laboratorio agroalimentario, s.l.,
inzamac soluciones de eficiencia energética, s.l., grupo inzamac, s.l., Roboher,
s.l., chaguaceda sociedad de gestión, s.l., Valdespino ingeniería y consultig,
s.l., administración concursal Valdespino-lener administraciones concursales,
en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento ordinario 0000520
/2017 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el articulo 59 de la lJs,
citar a inzamac laboratorio agroalimentario, s.l., en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el dia 19/7/2018 a las 9,30 horas para la celebración de los actos
de conciliación y ensu caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma
de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

en caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por pro-
curador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escri-
to, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de
que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado
en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. la falta de
cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

N.º 44 - LUNES 16 DE ABRIL DE 2018 Pág. 58

R-201801294



y para que sirva de citación a inzamac laboratorio agroalimentario, s.l., se
expide la presente cédula para su publicación en el boletin oficial de la provincia
y colocación en el tablón de anuncios.

en Valladolid, a nueve de abril de dos mil dieciocho.-el letrado de la
administración de Justicia.
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